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1. Introducción, justificación y contexto 

Denominamos programación didáctica al documento que recoge el conjunto de criterios y 

decisiones que permiten adecuar el currículo, prescrito en la normativa en vigor, a un 

determinado contexto educativo. 

La programación didáctica de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial de 4º ESO 

pretende la concreción de los elementos del currıćulo actual, con la finalidad de lograr los objetivos, ası ́

como el desarrollo de las competencias clave expresados en la norma, contribuyendo, del modo que 

esta determina, al logro de las finalidades de la ESO en los ámbitos de aplicación de la nueva Ley 

Orgánica. 

Esta programación se articula en torno a los criterios preceptivos expresados en la normativa vigente:  

 L.O.M.L.O.E. (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación). 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currıćulo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (B.O.E. 3 de enero de 2015) y decretos de 

currı́culo autonómicos. 

 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, (B.O.E. 29 de enero) por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato 

Atendiendo a la nueva definición contemplada en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, el 

currı́culo estará integrado por:  

-  Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 

-  Las competencias, o capacidades para activar y aplicar de forma integrada los contenidos 

propios de cada enseñanza y etapa educativa, para lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

- Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de 

competencias. 

-  La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas como la 

organización del trabajo de los docentes. 

- Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables; y los criterios de evaluación del 
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grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa 

educativa.  

- Esta programación didáctica recoge, para 4º de ESO, en lo que se refiere a la materia de Iniciación a 

la actividad empresarial y emprendedora, lo expresado en Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, por el que se establece el currıćulo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato (B.O.E. 3 de enero de 2015). 

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato, se ajusta y responde a las orientaciones de la Unión Europea, que insisten 

en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanı́a como condición 

indispensable para lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y 

profesional que se ajuste a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo 

económico, vinculado al conocimiento, y será este el criterio en el que fundamentaremos la orientación 

metodológica de nuestro proyecto, el desarrollo de las competencias clave citadas. A efectos de esta 

orden, las competencias clave del currı́culo son las siguientes: 

a) Comunicación lingüıśtica. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnologı́a. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cıv́icas. 

f) Sentido de iniciativa y espı́ritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  

h) (Competencia financiera) 

Por otra parte, la orden referida, expresa, en cuanto a la evaluación de las competencias clave, que: 

- Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las 

competencias a las que contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de desempeño 

competenciales alcanzados por el alumnado. 

- La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación 

de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar de 

funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador. 

Además, indica que las evaluaciones externas de fin de etapa previstas en la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, tendrán en cuenta, tanto en su diseño como en su evaluación los estándares de 
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aprendizaje evaluables del currıćulo, que, de este modo, darán forma y acotarán los contenidos a 

impartir en cada materia y curso de las enseñanzas amparadas por esta Ley. 

  
CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Nuestros alumnos y alumnas están inmersos en una realidad inmediata (la constituida por la propia 
familia, la del centro educativo o la ciudad donde viven) con la que interactúan de forma permanente 
realizando actividades que los relacionan con el mundo empresarial como consumidores y usuarios de 
bienes y servicios. Para facilitarles la comprensión de los conceptos económicos-empresariales 
básicos, es necesario que analicemos tanto las caracterıśticas personales de los propios alumnos como 
las de su entorno socioeconómico más inmediato. 
 
 Nuestro entorno 

 

Nuestro Instituto de Educación Secundaria se encuentra ubicado en la localidad de Utrera y está 
influenciado por las caracterı́sticas socio-económicas y socio-culturales del entorno en que se inserta. 
Esto influirá tanto a las relaciones entre los distintos agentes educativos como a la propia actividad 
docente. No podemos olvidar que nuestra historia, nuestra cultura y el medio ambiente que nos rodea 
suponen el punto de partida y el referente más adecuado para la labor educativa.  
 
El I.E.S Virgen de Consolación se encuentra ubicado en Utrera. Esta población cuenta con un gran 
desarrollo económico y se encuentra habitada fundamentalmente por personas nacidas en esta 
localidad.  
El entorno del centro ofrece variedad de servicios y recursos a nuestro alumnado: instalaciones 
deportivas, biblioteca, salas para conferencias, cine, etc. 
 
Nuestro Alumnado. 

 

La materia de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se encuadra dentro del 
Departamento de FOL Y ECONOMIA. Se imparte un curso de 4º de la E.S.O.  
 
Podemos resaltar que los alumnos y alumnas de 15-16 años tienen las siguientes caracterıśticas: 
 
 Físicas: en estas edades se producen grandes cambios fıśicos que inciden en aspectos como: 

identidad, imagen y autoestima. 
 Cognitivos: afianzamiento del pensamiento abstracto, hipotético-deductivo, preposicional, 

combinatorio, etc., que posibilita el análisis y resolución de problemas y situaciones sociales.  En el 
caso de la materia de Economı́a se presenta como esencial para poder captar, aprender e 
interpretar la Ciencia Económica. En esta ciencia se debe interrelacionar distintas variables para 
comprender los fenómenos económicos. 

 Lingüísticos: profundización del lenguaje como vehıćulo de pensamiento, de razonamiento lógico y 
de regulación de la conducta. 

 Afectivos: predominio de los sentimientos y de las emociones sobre la razón.  
 Sociales: independencia familiar, oposición a padres y adultos. Desde la materia de Economı́a 

podemos conocer y potenciar el desarrollo de valores. 
 
El clima en el aula es bastante positivo y los alumnos tienen puestas sus expectativas en, prácticamente 
todos los casos, continuar su formación en ciclos formativos de grado medio. 
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2. Objetivos generales de la ESO 

El currı́culo establece los siguientes objetivos, que han de alcanzarse a lo largo de la etapa: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanı́a democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, ası́ como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, ası ́ como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacı́ficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crı́tico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 

tecnologı́as, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento cientı́fico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, ası ́ como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espı́ritu emprendedor y la confianza en sı́ mismo, la participación, el sentido 

crı́tico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, ası́ como el patrimonio artı́stico y cultural. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación fıśica y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar crı́ticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artı́stica y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artı́sticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

3. Objetivos del área de Iniciación a la actividad emprendedora 

empresarial. 

La Orden de 15 de enero de 2021, establece los objetivos que deben alcanzarse con la materia 
de IAEE y son los siguientes: 

 

1. Identificar las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las 
personas con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y empresarias 
y su rol en la generación de trabajo y bienestar social. 

  2. Investigar con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los 
tipos de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas 
razonando los requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos. 

  3. Diseñar un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno 
con las cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de 
formación a lo largo de la vida. 

  4. Identificar las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas 
trabajadoras y personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de 
trabajo. 

  5. Distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales 
comprobándolos en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva. 

  6. Describir las bases del sistema de la Seguridad Social, ası́ como las obligaciones de personas 
trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora ante las 
distintas contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs 
institucionales. 

  7. Identificar las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad 
económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente 
establecidos, ası́ como las técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño. 

  8. Determinar la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y 
tomando parte en la actividad que esta desarrolla. 
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  9. Identificar las características internas y externas del proyecto de empresa, así como los 
elementos que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción 
y/o comercialización, almacenaje, y otros. 

10. Describir la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las 
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del 
proceso productivo o comercial. 

11. Manejar como usuario o usuaria a nivel básico la aplicación informática de control y 
seguimiento de clientes, proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, 
gestión financiera y comercial y administración de personal para la organización de la información 
del proyecto de empresa. 

12. Transmitir información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto 
de empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el 
tratamiento protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales. 

13. Crear materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de 
empresa incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los 
principios del marketing. 

14. Desempeñar tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando 
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras 
según un plan de control prefijado. 

15. Recopilar datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno 
cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al 
proyecto de empresa planteado. 

16. Distinguir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de 
capital y responsabilidades que son apropiadas para cada tipo. 

17. Enumerar las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de 
empresas recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta 
en funcionamiento. 

18. Valorar las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el 
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar. 

19. Determinar las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo 
las principales partidas relacionadas en un balance de situación. 

20. Caracterizar de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada 
una y las implicaciones en la marcha de la empresa. 

21. Presentar un estudio de viabilidad económico-financiera a medio plazo del proyecto de 
empresa aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas 
según un estudio del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando 
ratios financieros básicos. 

22. Analizar los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del 
entorno para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y 
seleccionando los más adecuado para el proyecto de empresa. 

23. Identificar las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el 
funcionamiento básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y 
valorando la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 
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Para alcanzar los objetivos de esta materia, se planteará un proceso de enseñanza y aprendizaje 
eminentemente práctico, de tal forma que se forme al alumno con las capacidades y conocimientos 
necesarios para que pueda entender la realidad económica que nos rodea y ser crítico con ella. 

Se tendrán en cuenta, para ello, las siguientes recomendaciones: relacionar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje con la vida real, facilitar la construcción de aprendizajes significativos, 

relacionando lo que el alumno ya sabe con los nuevos contenidos, favorecer la capacidad de aprender a 

aprender y crear un clima de aceptación y cooperación fomentando el trabajo en grupo. 

La metodologı́a utilizada combinará estrategias de exposición y de indagación o descubrimiento, que 

dependerá del tipo de contenido. Ası́ el aprendizaje de los contenidos se hará a través de didácticas 

concretas pueden ser muy variadas, como la realización de trabajos de investigación tanto personal 

como grupal y su posterior exposición, el estudio de casos reales, realización de debates sobre temas 

económicos de actualidad o visitas a empresas y organismos económicos. 

En este sentido, los estudios de casos y la incorporación de las TIC formarán parte esencial de la 

metodologıá de la materia ası́ como el seguimiento de los principales medios de comunicación al 

alcance del alumnado. 

4. Las competencias clave 

Entendemos por competencias clave aquellas capacidades que debe desarrollar el alumno al finalizar 

el ciclo para aplicar de modo integrado los contenidos de la asignatura y asimilarlos a su propia 

realización personal. Las competencias clave contribuirán   al ejercicio de una ciudadanía activa, a 

incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y, en definitiva, desarrollar en el alumno un 

aprendizaje permanente durante toda su vida.  

Cada una de las materias contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, al mismo tiempo, cada 

una de las competencias clave admite ser trabajada desde diferentes materias.  

La asignatura de Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial en la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuye junto al resto a que el alumno adquiera las capacidades que se buscan con cada 

competencia clave, pero tendría especialmente la finalidad de desarrollar las competencias 

matemática, social y cívica, iniciativa y espíritu emprendedor, además de la competencia financiera 

que se añade de modo extracurricular.  

Aunque cada materia contribuye de manera distinta a la adquisición de estas competencias básicas, el 

currículo de Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial contribuye especialmente a su 

desarrollo de esta manera:  
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COMPETENCIAS CLAVE INDICADORES DESCRIPTORES 
   

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología 

Cuidado del entorno 
medioambiental y de los 
seres vivos 

-  Interactuar con el entorno natural 
de manera respetuosa. 

-  Comprometerse con el uso 
responsable de los recursos 
naturales para promover un 
desarrollo sostenible. 

-  Respetar y preservar la vida de los 
seres vivos de su entorno.  

-  Tomar conciencia de los cambios 
producidos por el ser humano en 
el entorno natural y las 
repercusiones para la vida futura. 

Vida saludable 

-  Desarrollar y promover hábitos de 
vida saludable en cuanto a la 
alimentación y al ejercicio físico. 

-  Generar criterios personales sobre 
la visión social de la estética del 
cuerpo humano frente a su 
cuidado saludable. 

La ciencia en el día a día 

-  Reconocer la importancia de la 
ciencia en nuestra vida cotidiana. 

-  Aplicar métodos científicos 
rigurosos para mejorar la 
comprensión de la realidad 
circundante en distintos ámbitos 
(biológico, geológico, físico, 
químico, tecnológico, 
geográfico...). 

-  Manejar los conocimientos sobre 
ciencia y tecnología para 
solucionar problemas, 
comprender lo que ocurre a 
nuestro alrededor y responder 
preguntas. 

Manejo de elementos 
matemáticos 

-  Conocer y utilizar los elementos 
matemáticos básicos: operaciones, 
magnitudes, porcentajes, 
proporciones, formas geométricas, 
criterios de medición y 
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codificación numérica, etc. 

-  Comprender e interpretar la 
información presentada en 
formato gráfico. 

-  Expresarse con propiedad en el 
lenguaje matemático. 

Razonamiento lógico y 
resolución de problemas 

-  Organizar la información 
utilizando procedimientos 
matemáticos. 

-  Resolver problemas seleccionando 
los datos y las estrategias 
apropiadas. 

-  Aplicar estrategias de resolución 
de problemas a situaciones de la 
vida cotidiana. 

Comunicación lingüística 

Comprensión: oral y escrita 

-  Comprender el sentido de los 
textos escritos y orales.  

-  Mantener una actitud favorable 
hacia la lectura. 

Expresión: oral y escrita 

-  Expresarse oralmente con 
corrección, adecuación y 
coherencia.  

-  Utilizar el vocabulario adecuado, 
las estructuras lingüísticas y las 
normas ortográficas y 
gramaticales para elaborar textos 
escritos y orales.  

-  Componer distintos tipos de textos 
creativamente con sentido 
literario. 

Normas de comunicación 

-  Respetar las normas de 
comunicación en cualquier 
contexto: turno de palabra, 
escucha atenta al interlocutor… 

-  Manejar elementos de 
comunicación no verbal, o en 
diferentes registros, en las 
diversas situaciones 
comunicativas. 
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Comunicación en otras 
lenguas 

-  Entender el contexto sociocultural 
de la lengua, así como su historia 
para un mejor uso de la misma. 

-  Mantener conversaciones en otras 
lenguas sobre temas cotidianos en 
distintos contextos. 

-  Utilizar los conocimientos sobre la 
lengua para buscar información y 
leer textos en cualquier situación.  

-  Producir textos escritos de diversa 
complejidad para su uso en 
situaciones cotidianas o en 
asignaturas diversas. 

Competencia digital 

Tecnologías de la 
información 

-  Emplear distintas fuentes para la 
búsqueda de información. 

-  Seleccionar el uso de las distintas 
fuentes según su fiabilidad. 

-  Elaborar y publicitar información 
propia derivada de información 
obtenida a través de medios 
tecnológicos. 

Comunicación audiovisual 

-  Utilizar los distintos canales de 
comunicación audiovisual para 
transmitir informaciones diversas. 

-  Comprender los mensajes que 
vienen de los medios de 
comunicación. 

Utilización de herramientas 
digitales 

-  Manejar herramientas digitales 
para la construcción de 
conocimiento.  

-  Actualizar el uso de las nuevas 
tecnologías para mejorar el 
trabajo y facilitar la vida diaria.  

-  Aplicar criterios éticos en el uso de 
las tecnologías. 

Conciencia y expresiones 
culturales 

Respeto por las 
manifestaciones culturales 
propias y ajenas 

-  Mostrar respeto hacia el 
patrimonio cultural mundial en 
sus distintas vertientes (artístico-
literaria, etnográfica, científico-
técnica…), y hacia las personas 
que han contribuido a su 
desarrollo. 

-  Valorar la interculturalidad como 
una fuente de riqueza personal y 
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cultural.  

-  Apreciar los valores culturales del 
patrimonio natural y de la 
evolución del pensamiento 
científico. 

Expresión cultural y artística 

-  Expresar sentimientos y 
emociones mediante códigos 
artísticos. 

-  Apreciar la belleza de las 
expresiones artísticas y las 
manifestaciones de creatividad y 
gusto por la estética en el ámbito 
cotidiano. 

-  Elaborar trabajos y presentaciones 
con sentido estético. 

Competencias sociales y 
cívicas 

Educación cívica y 
constitucional 

-  Conocer las actividades humanas, 
adquirir una idea de la realidad 
histórica a partir de distintas 
fuentes, e identificar las 
implicaciones que tiene vivir en un 
Estado social y democrático de 
derecho refrendado por una 
constitución. 

-  Aplicar derechos y deberes de la 
convivencia ciudadana en el 
contexto de la escuela. 

Relación con los demás 

-  Desarrollar capacidad de diálogo 
con los demás en situaciones de 
convivencia y trabajo y para la 
resolución de conflictos. 

-  Mostrar disponibilidad para la 
participación activa en ámbitos de 
participación establecidos. 

-  Reconocer riqueza en la diversidad 
de opiniones e ideas. 

Compromiso social 

-  Aprender a comportarse desde el 
conocimiento de los distintos 
valores. 

-  Concebir una escala de valores 
propia y actuar conforme a ella. 

-  Evidenciar preocupación por los 
más desfavorecidos y respeto a los 
distintos ritmos y potencialidades.  

-  Involucrarse o promover acciones 
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con un fin social. 

Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor 

Autonomía personal 

-  Optimizar recursos personales 
apoyándose en las fortalezas 
propias.  

-  Asumir las responsabilidades 
encomendadas y dar cuenta de 
ellas.  

-  Ser constante en el trabajo, 
superando las dificultades. 

-  Dirimir la necesidad de ayuda en 
función de la dificultad de la tarea. 

Liderazgo 

-  Gestionar el trabajo del grupo 
coordinando tareas y tiempos. 

-  Contagiar entusiasmo por la tarea 
y tener confianza en las 
posibilidades de alcanzar 
objetivos. 

-  Priorizar la consecución de 
objetivos grupales sobre los 
intereses personales. 

Creatividad 

-  Generar nuevas y divergentes 
posibilidades desde 
conocimientos previos de un tema. 

-  Configurar una visión de futuro 
realista y ambiciosa. 

-  Encontrar posibilidades en el 
entorno que otros no aprecian. 

Emprendimiento 

-  Optimizar el uso de recursos 
materiales y personales para la 
consecución de objetivos. 

-  Mostrar iniciativa personal para 
iniciar o promover acciones 
nuevas.  

-  Asumir riesgos en el desarrollo de 
las tareas o los proyectos.  

-  Actuar con responsabilidad social 
y sentido ético en el trabajo. 
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Aprender a aprender 

Perfil de aprendiz 

-  Identificar potencialidades 
personales como aprendiz: estilos 
de aprendizaje, inteligencias 
múltiples, funciones ejecutivas… 

-  Gestionar los recursos y las 
motivaciones personales en favor 
del aprendizaje. 

-  Generar estrategias para aprender 
en distintos contextos de 
aprendizaje. 

Herramientas para estimular 
el pensamiento 

-  Aplicar estrategias para la mejora 
del pensamiento creativo, crítico, 
emocional, interdependiente… 

-  Desarrollar estrategias que 
favorezcan la comprensión 
rigurosa de los contenidos. 

Planificación y evaluación 
del aprendizaje 

-  Planificar los recursos necesarios y 
los pasos que se han de realizar en 
el proceso de aprendizaje. 

-  Seguir los pasos establecidos y 
tomar decisiones sobre los pasos 
siguientes en función de los 
resultados intermedios. 

-  Evaluar la consecución de 
objetivos de aprendizaje. 

-  Tomar conciencia de los procesos 
de aprendizaje. 

 

Descripción del modelo competencial 

 

En la descripción del modelo competencial se incluye el marco de descriptores competenciales, en el 
que aparecen los contenidos reconfigurados desde un enfoque de aplicación que facilita el 
entrenamiento de las competencias; recordemos que estas no se estudian, ni se enseñan: se entrenan. 
Para ello, es necesaria la generación de tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la aplicación 
del conocimiento mediante metodologías de aula activas.  

 

Abordar cada competencia de manera global en cada unidad didáctica es imposible; debido a ello, cada 
una de estas se divide en indicadores de seguimiento (entre dos y cinco por competencia), grandes 
pilares que permiten describirla de una manera más precisa; dado que el carácter de estos es aún muy 
general, el ajuste del nivel de concreción exige que dichos indicadores se dividan, a su vez, en lo que se 
denominan descriptores de la competencia, que serán los que «describan» el grado competencial 
del alumnado. Por cada indicador de seguimiento encontraremos entre dos y cuatro descriptores, con 
los verbos en infinitivo.  
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En cada unidad didáctica cada uno de estos descriptores se concreta en desempeños 
competenciales, redactados en tercera persona del singular del presente de indicativo. El desempeño 
es el aspecto específico de la competencia que se puede entrenar y evaluar de manera explícita; es, por 
tanto, concreto y objetivable. Para su desarrollo, partimos de un marco de descriptores 
competenciales definido para el proyecto y aplicable a todas las asignaturas y cursos de la etapa.  

 

Respetando el tratamiento específico en algunas áreas, los elementos transversales, tales como la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional, se trabajarán 
desde todas las áreas, posibilitando y fomentando que el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
alumnado sea lo más completo posible.  

 

Por otra parte, el desarrollo y el aprendizaje de los valores, presentes en todas las áreas, ayudarán a 
que nuestros alumnos y alumnas aprendan a desenvolverse en una sociedad bien consolidada en la 
que todos podamos vivir, y en cuya construcción colaboren. 

 

La diversidad de nuestros alumnos y alumnas, con sus estilos de aprendizaje diferentes, nos ha de 
conducir a trabajar desde las diferentes potencialidades de cada uno de ellos, apoyándonos siempre 
en sus fortalezas para poder dar respuesta a sus necesidades. 

 

 

En el área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

 

En el área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial incidiremos en el entrenamiento 
de todas las competencias de manera sistemática, haciendo hincapié en los descriptores más afines al 
área. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

Desde el área se contribuye al desarrollo de esta competencia aplicando el razonamiento lógico y la 
adquisición de diferentes elementos para el buen desempeño del alumnado en la misma, con acciones 
como la planificación de gastos e ingresos, el cálculo de beneficios o pérdidas, la elaboración de un 
plan de negocio y el análisis de la viabilidad, la confección de un plan de comercialización… Y todo ello 
a través de la observación del entorno, su análisis y la realización de diversos planteamientos para un 
desarrollo sostenible. 

 

 

Los descriptores que trabajaremos fundamentalmente serán:  

-  Comprometerse con el uso responsable de los recursos naturales para promover un desarrollo 
sostenible. 

-  Manejar los conocimientos sobre ciencia y tecnología para solucionar problemas, comprender lo que 
ocurre a nuestro alrededor y responder a preguntas. 
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-  Conocer y utilizar los elementos matemáticos básicos: operaciones, magnitudes, porcentajes, 
proporciones, formas geométricas, criterios de medición y codificación numérica, etc. 

-  Aplicar estrategias de resolución de problemas a situaciones de la vida cotidiana. 

-  Organizar la información utilizando procedimientos matemáticos. 

-  Resolver problemas seleccionando los datos y las estrategias apropiadas. 

 

Comunicación lingüística 

Importante para el desarrollo de esta competencia es la adquisición de destrezas básicas como la 
lectura, la conversación y la escritura, para llevar a cabo diferentes tareas, planteadas desde el área de 
participación, en situaciones de comunicación de grupo, expresión de ideas, elaboración de un plan de 
negocio, listado de tareas para desarrollar la actividad del plan de empresa, generación de diferentes 
documentos administrativos necesarios, comprensión de diferentes documentos… Las actitudes y los 
valores de esta competencia se verán en diferentes tareas, en las que se fomentará el respeto a las 
opiniones de los demás y el desarrollo del espíritu crítico. 

 

Los descriptores que priorizaremos serán: 

-  Comprender el sentido de los textos escritos y orales. 

-  Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia. 

-  Respetar las normas de comunicación en cualquier contexto: turno de palabra, escucha atenta al 
interlocutor… 

-  Manejar elementos de comunicación no verbal o diferentes registros en las diversas situaciones 
comunicativas. 

 

En caso de centros bilingües o plurilingües que impartan la asignatura en otra lengua: 

-  Mantener conversaciones en otras lenguas sobre temas cotidianos en distintos contextos. 

-  Utilizar los conocimientos sobre la lengua para buscar información y leer textos en cualquier 
situación. 

 

Competencia digital  

En la actualidad, es necesario el uso de las tecnologías de la información y la comunicación para 
diferentes ámbitos de nuestras vidas, como trabajo, ocio, aprendizaje, participación en la sociedad, etc. 
Es fundamental conocer el uso de varias aplicaciones informáticas, el acceso a las fuentes y el 
procesamiento de la información… todo ello se desarrollará en las diferentes tareas propuestas, tanto 
individuales como grupales, en las que se requiera consultar páginas webs para obtener información o 
generar documentos relacionados con el plan de empresa, así como tareas de carácter administrativo, 
mediante la utilización de diferentes programas de gestión, en la presentación-defensa de trabajos a 
través de la utilización de varios medios y formatos digitales, y en la publicitación de lo que queramos 
transmitir. Por todo ello, se plantearán tareas en las que se necesite el uso de los recursos tecnológicos, 
desarrollando una actitud activa, segura y crítica hacia estos. 
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Para ello, en esta área, trabajaremos los siguientes descriptores de la competencia: 

-  Emplear distintas fuentes para la búsqueda de información. 

-  Elaborar y publicitar información propia derivada de información obtenida a través de medios 
tecnológicos. 

-  Comprender los mensajes elaborados en códigos diversos. 

-  Utilizar los distintos canales de comunicación audiovisual para transmitir informaciones diversas. 

-  Manejar herramientas digitales para la construcción de conocimiento. 

-  Aplicar criterios éticos en el uso de las tecnologías. 

 

 

Conciencia y expresiones culturales 

La expresión cultural es fundamental para el desarrollo de aptitudes creativas que podamos trasladar 
a varios contextos profesionales. Desde el área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial podemos entrenar diferentes aspectos, como la apreciación de la importancia de la 
expresión creativa de ideas y experiencias a través de distintos medios. 

 

Por lo que, en esta área, trabajaremos los siguientes descriptores:  

-  Apreciar los valores culturales del patrimonio natural y de la evolución del pensamiento científico. 

-  Apreciar la belleza de las expresiones artísticas y de las manifestaciones de creatividad, y gusto por 
la estética en el ámbito cotidiano. 

-  Elaborar trabajos y presentaciones con sentido estético. 

 

Competencias sociales y cívicas 

Esta competencia necesita del conocimiento y entrenamiento de diferentes habilidades para elaborar 
ideas, tener en cuenta la opinión de los demás, tomar decisiones, resolver conflictos, interactuar con 
otras personas y grupos respetando unas normas, interpretar fenómenos y problemas sociales… Los 
diferentes aspectos a tratar desde esta área, como la empresa y la responsabilidad social, el espíritu 
emprendedor, la creatividad y la innovación, el papel del Estado y las Administraciones Públicas en las 
empresas, el valor social del dinero, los intermediarios financieros en la sociedad, el análisis de los 
impuestos con respecto al bienestar social, los derechos y deberes de los consumidores en el mundo 
del negocio, etc., permitirán al alumnado la obtención de los conocimientos y las habilidades 
necesarios para el desarrollo de esta competencia. 

 

Para ello entrenaremos los siguientes descriptores:  

-  Mostrar disponibilidad para la participación activa en ámbitos de participación establecidos. 

-  Reconocer riqueza en la diversidad de opiniones e ideas.  

-  Concebir una escala de valores propia y actuar conforme a ella. 

-  Aprender a comportarse desde el conocimiento de los distintos valores. 

-  Desarrollar la capacidad de diálogo con los demás en situaciones de convivencia y trabajo, y para la 
resolución de conflictos. 
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-  Involucrarse o promover acciones con un fin social. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  

El área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se centra sobre todo en el desarrollo 
de esta competencia, la cual implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Desde esta área, se 
desarrollarán capacidades y habilidades en el alumnado relacionadas con la autonomía personal, el 
liderazgo y la creatividad, y habilidades empresariales como la planificación, la organización, la gestión 
y la toma de decisiones, la participación, el liderazgo y la delegación, el pensamiento crítico, el sentido 
de la responsabilidad, el reconocimiento de fortalezas y debilidades de uno mismo y de un proyecto, la 
evaluación, la asunción de riesgos, el plan de marketing, la gestión de recursos materiales y humanos, 
la generación de ideas creativas, el reconocimiento de oportunidades de negocio, el diseño de un plan 
de negocio, el análisis de viabilidad, etc. 

 

Los descriptores que entrenaremos son:   
-  Optimizar recursos personales apoyándose en las fortalezas propias. 
-  Asumir las responsabilidades encomendadas y dar cuenta de ellas. 
-  Gestionar el trabajo del grupo, coordinando tareas y tiempos. 
-  Priorizar la consecución de objetivos grupales sobre los intereses personales. 
-  Encontrar posibilidades en el entorno que otros no ven. 
-  Mostrar iniciativa personal para iniciar o promover acciones nuevas. 
-  Actuar con responsabilidad social y sentido ético en el trabajo. 

 

Aprender a aprender 

La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje del día a día de nuestro 
alumnado en los diferentes contextos en los que se encuentre. Desde esta área entrenamos aspectos 
como la capacidad para iniciar, organizar y persistir en el proyecto empresarial, por lo que exige que el 
alumnado se motive para llevar a cabo las diferentes acciones, reconozca sus fortalezas y las 
aproveche, conozca y controle los procesos llevados a cabo, utilice diferentes estrategias para el 
conocimiento de los aspectos relacionados con la autonomía personal, así como que conozca los 
mecanismos de creación de empresas y las finanzas, y desarrolle su pensamiento crítico y creativo 
para el descubrimiento de nuevas posibilidades. Todo ello con el objetivo de mejorar nuestro entorno 
y evaluar si se alcanzan los objetivos preestablecidos. 

 

Para el desarrollo de esta competencia, entrenaremos los siguientes descriptores: 

-  Identificar potencialidades personales como aprendiz: estilos de aprendizaje, inteligencias múltiples, 
funciones ejecutivas… 

-  Aplicar estrategias para la mejora del pensamiento creativo, crítico, emocional, interdependiente… 

-  Desarrollar estrategias que favorezcan la comprensión rigurosa de los contenidos.  

-  Tomar conciencia de los procesos de aprendizaje. 

-  Seguir los pasos establecidos y tomar decisiones sobre los pasos siguientes en función de los 
resultados intermedios. 

-  Evaluar la consecución de objetivos de aprendizaje. 
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5. Aspectos didácticos y metodológicos 

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas, ni, por tanto, necesariamente 

organizados tal y como aparecen en el Real Decreto. La organización de los contenidos del currículo en 

bloques no tiene como finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje 

en el aula, sino los componentes de la educación lingüística y literaria. Asimismo, el hecho de exponer 

de modo diferenciado los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso oral y el 

escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y escritos.  

 

6. Organización y secuenciación de contenidos 

Los contenidos del área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se agrupan en 
varios bloques. Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje se formulan 
para 4.º curso de la ESO. 

 

El alumnado deberá adquirir unos conocimientos y destrezas básicos que le permitan alcanzar una 
cultura científica; los alumnos y las alumnas deben identificarse como agentes activos y reconocer 
que de sus actuaciones y conocimientos dependerá el desarrollo de su entorno.  

 

 

CONTENIDOS 

 

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación 

 

  1.  La empresa en la sociedad. 

  2.  El carácter emprendedor. 

  3.  Las áreas de actividad profesional. 

  4.  La carrera profesional. 

  5.  Oferta y demanda de trabajo. 

  6.  La relación laboral.  

  7.  El contrato de trabajo. 

  8.  La negociación colectiva. 

  9.  Qué es la Seguridad Social. 

10.  El Régimen General de la Seguridad Social. 

11.  Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

12.  Riesgos laborales. 
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Bloque 2. Proyecto empresarial 

 

  1.  La idea de negocio. 

  2.  Elementos y estructura de la empresa. 

  3.  El plan de empresa (I). 

  4.  El plan de empresa (II) La contabilidad como medida del patrimonio. 

  5.  Documentos comerciales. 

  6.  La información de recursos humanos. 

  7.  El archivo. 

  8.  El proceso productivo. 

  9.  Valor y marketing. 

10.  La promoción. 

11.  Ayudas a la creación de empresas. 

 

Bloque 3. Finanzas 

 

  1.  La forma jurídica de la empresa. 

  2.  Trámites y autónomos. 

  3.  Trámites y sociedades. 

  4.  La sociedad limitada exprés. 

  5.  Las inversiones en la empresa. 

  6.  Las fuentes de financiación (I). 

  7.  Las fuentes de financiación (II). 

  8.  Otras formas de financiación. 

  9.  La planificación financiera (I). 

10.  La planificación financiera (II). 

11.  VAN, TIR y umbral de rentabilidad. 

12.  Ratios. Impuestos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE  
 
Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación 

1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa emprendedora 
analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades empresariales. —
6% 
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1.1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las 
personas con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y 
empresarias y su rol en la generación de trabajo y bienestar social. —3% (X) 

1.2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, 
los tipos de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de 
ellas razonando los requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos. —3% 
(X) 

2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las posibilidades de 
empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y las 
alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida. —7% 

2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del 
entorno con las cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la 
necesidad de formación a lo largo de la vida. 

3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes como 
tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada, así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. —20% 

3.1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas 
trabajadoras y personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de 
trabajo. —5% (X) 

3.2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales 
comprobándolos en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva. —5% (X) 

3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de 
personas trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora 
ante las distintas contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas 
en las webs institucionales. —5% 

3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad 
económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente 
establecidos, así como las técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño. 
—5% 

 
Bloque 2. Proyecto empresarial 

1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas y su 
relación con el entorno, así como su función social, identificando los elementos que constituyen su 
red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y redes de 
almacenaje entre otros. —12% 

1.1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y 
tomando parte en la actividad que esta desarrolla. —4% 

1.2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa, así como los 
elementos que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de 
producción y/o comercialización, almacenaje, y otros. —4% (X) 

1.3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y 
las funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo del proceso productivo o comercial. —4% (X) 

2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de empresa 
aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial. —6% 
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2.1. Maneja como usuario o usuaria a nivel básico la aplicación informática de control y 
seguimiento de clientes, proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, 
gestión financiera y comercial y administración de personal para la organización de la 
información del proyecto de empresa. —3% 

2.2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del 
proyecto de empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y 
aplicando el tratamiento protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales. 
—3% 

3.  Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de empresa 
creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo. —12% 

3.1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de 
empresa incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los 
principios del marketing. —4% (X) 

3.2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa 
tomando decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo 
mejoras según un plan de control prefijado. —4% (X) 

3.3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno 
cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten 
al proyecto de empresa planteado. —4% 

 

Bloque 3. Finanzas 

1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada una de 
ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores, así como con las exigencias de 
capital. —12% 

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las 
exigencias de capital y responsabilidades que son apropiadas para cada tipo. —4% (X) 

1.2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de 
empresas recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la 
puesta en funcionamiento. —4% 

1.3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades 
en el proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar. —4% 

2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma jurídica 
incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. --13% 

2.1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa 
distinguiendo las principales partidas relacionadas en un balance de situación. —6% (X) 

2.2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las 
empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el 
coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa. —7% 

3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las empresas 
ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. —12% 

3.1. Presenta un estudio de viabilidad económico-financiera a medio plazo del proyecto de 
empresa aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de 
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ventas según un estudio del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo 
manejando ratios financieras básicos. —4% 

3.2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del 
entorno para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y 
seleccionando los más adecuado para el proyecto de empresa. —4% (X) 

3.3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el 
funcionamiento básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y 
valorando la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. —4% (X) 

 

 

En cuanto al reparto de los contenidos del currıćulo en relación con el libro, proponemos la siguiente 

secuenciación:  

- Primera evaluación: unidades 1, 2 y 3 (Bloque I). 

- Segunda evaluación: unidades 4, 5, 6, 7 (Bloque II) 

- Tercera evaluación: unidades 8 y 9 (Bloque III). 

 

7. Elementos transversales 

Los elementos transversales, que no son materias añadidas, sino un conjunto de conocimientos, 

hábitos, valores, etc., deben entrar a formar parte del desarrollo de todas y cada una de las materias 

básicas en que se organiza el currı́culo.  

La educación tiene por finalidad capacitar a los individuos para que se desenvuelvan en su medio de 

forma autónoma y para ello contribuye a desarrollar en los alumnos/as aquellas capacidades que les 

van a proporcionar se ciudadanos plenos. Pero hay cuestiones trascendentales que no se abordan de 

forma exclusivamente académica como el trabajo del desarrollo y construcción personal. Nos 

encontramos con la necesidad de educar a los alumnos/as en valores y ayudarles a aprender a vivir, 

adoptando una forma de vida que sea posible sostener, para crear ciudadanos libres, autónomos y con 

principios para enfrentarse de forma crítica en la sociedad que les acoge. Esta sociedad demanda que 

no sólo se transmitan conocimientos, sino que las escuelas formen a personas que sean capaces de 

vivir y convivir en el respeto, la libertad y los principios democráticos.  

Los temas transversales son contenidos básicamente actitudinales que van a influir en el 

comportamiento conductual de nuestro alumnado. Son valores importantes tanto para el desarrollo 

integral y personal de nuestro alumnado, como para el desarrollo de una sociedad más libre, 

democrática, respetuosa con el medio y tolerante.  

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, determina que, en Educación Secundaria Obligatoria, 

estos elementos son:  
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- Comprensión lectora y expresión oral y escrita. 

- Comunicación audiovisual. 

- Uso de las Tecnologías de la Información y la comunicación. 

- Emprendimiento. 

- Educación cívica y constitucional. 

Trabajaremos la educación en valores de forma transversal y continua, a lo largo de todo el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, y lo hacemos con un carácter interdisciplinar y de una forma 

atrayente para el alumnado, especialmente en los periscopios, secciones finales de unidad y de 

trimestre. 

 

8. Procedimientos e instrumentos para la evaluación 

La información que proporciona la evaluación debe servir como punto de referencia para la 

actualización pedagógica. Deberá ser individualizada, personalizada, continua e integrada. 

La dimensión individualizada contribuye a ofrecer información sobre la evolución de cada alumno, 

sobre su situación con respecto al proceso de aprendizaje.   

El carácter personalizado hace que la evaluación tome en consideración la totalidad de la persona. El 

alumno toma conciencia de sí, se responsabiliza. 

La evaluación continuada e integrada en el ritmo de la clase informa sobre la evolución de los alumnos, 

sus dificultades y progresos. 

La evaluación del proceso de aprendizaje, es decir, la evaluación del grado en que los alumnos y 

alumnas van alcanzando los objetivos didácticos, puede realizarse a través de una serie de actividades 

propuestas al ritmo del desarrollo del aprendizaje de cada unidad, es decir, a través del control de la 

realización de actividades, su corrección en clase o entrega de las mismas al profesor, preguntas 

directas a los alumnos, intervención de estos completando parte de la explicación o recordando 

contenidos ya estudiados, etc.  

El grado de consecución final obtenido por los alumnos respecto a los objetivos didácticos planteados 

en cada unidad, se evaluarán a través de las pruebas de evaluación que se estime necesario aplicar y a 

través de las actividades correspondientes. 

La evaluación se realizará considerando los siguientes instrumentos:  
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 Observación: del trabajo individual del alumno, su actitud frente al trabajo en equipo, la puesta en 

común de la información recabada, sus explicaciones y participación en clase o en las actividades 

realizadas fuera del centro, los hábitos de trabajo, su iniciativa, autoconfianza e interés. Algunas de 

estas observaciones se pueden realizarán mediante las actividades de cada unidad. 

 Revisión de los trabajos de los alumnos, realizados en sus cuadernos. 

 Las pruebas de evaluación: en las que se valorarán los conocimientos, grado de comprensión, 

capacidad de aplicación de los conocimientos a nuevas situaciones y la habilidad para analizar y 

sintetizar informaciones y datos. Estas pruebas pueden ser de diferentes tipos: 

- Evaluación inicial, mediante preguntas, que permita saber de qué grado de conocimientos 

parten los alumnos, antes de la explicación de cada unidad y al principio de curso. 

- Ejercicios donde el alumnado aplique los conocimientos adquiridos en clase. Éstos pueden ser 

las actividades o tareas presentes en el libro y ser corregidos en clase. 

- Presentación de trabajos y comentarios de texto. 

- Controles periódicos. 

 Autoevaluación: que será una reflexión crítica que cada alumno debe hacer sobre su propio 

aprendizaje y el profesor sobre su método de enseñanza. 

 Coevaluación: o valoración respetuosa y positiva sobre el trabajo y actitud de los compañeros. 

Tras la evaluación, para aquellos alumnos que no la hayan superado, ser realizará un examen para su 

recuperación. 

Si sigue habiendo alumnos que no hayan recuperado, al final de curso tendrán una nueva oportunidad 

de recuperar cada una de las partes que les queden pendientes. 

 

9. Atención a la diversidad  

Cada alumno posee unas peculiaridades que lo diferencian del resto del grupo. No todos aprenden 

al mismo ritmo o tienen los mismos intereses y capacidades. Por eso, a pesar de las dificultades, 

proponemos:  

 Que se realicen actividades educativas para todo el grupo, a la vez que estrategias que 

atiendan a las diferencias individuales del alumnado. 

 Actividades y situaciones de enseñanza y aprendizaje variados y flexibles, para que acceda el 

mayor número de alumnos y posibiliten diferentes puntos de vista y tipos de ayuda.  
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 Referencias a aprendizajes ya contemplados para posibilitar el repaso y la fijación de los 

contenidos que pueden requerir un mayor grado de dificultad para algunos alumnos. 

 Actividades que planteen soluciones abiertas y flexibles potenciando la individualidad del 

alumno y permitiendo el profesor evaluar a cada sujeto según sus posibilidades y esfuerzo.  

 Las actividades no deben se basarse únicamente en la transmisión de información. Deben 

partir de las experiencias, conocimientos previos y datos de la realidad a la que tienen acceso 

los alumnos, facilitando un aprendizaje en el que puedan comprobar la utilidad de lo 

aprendido y fomentar el interés por nuevos conocimientos.  

 El papel del profesor debe ser fundamentalmente de guía y mediador.  

 Facilitar al alumno nuevas experiencias que favorezcan al aprendizaje de destrezas, técnicas y 

estrategias que le permitan enfrentarse a nuevas situaciones de forma autónoma y 

responsable.  

Estas medidas de atención a la diversidad han de favorecer la adaptación a los intereses, 

capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo común de base e 

intención formativa global que permita la consecución de las competencias clave y de los objetivos 

del curso y de la etapa. 

Asimismo, se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, 

los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos, y 

programas de tratamiento personalizado para el alumno con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

Es importante establecer los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones 

significativas de los elementos del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades 

educativas especiales que las precise. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo 

desarrollo posible de las competencias; la evaluación continua y la promoción tomarán como 

referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. En cualquier caso, los alumnos con 

adaptaciones curriculares significativas deberán superar la evaluación final. 

Es previsible que haya una diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y actitudes de los 

alumnos, ello exige plantearse los contenidos, los métodos y la evaluación de modo flexible, de 

manera que sean capaces de adaptarse a la situación real y concreta de los alumnos. De ahí que el 

nivel de cumplimiento de los objetivos no haya de ser medido de forma mecánica, sino con 

flexibilidad, teniendo en cuenta el contexto del alumnado, es decir, el ciclo educativo en el que se 

encuentra, y también sus propias características y posibilidades. 
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Es aconsejable que se dedique una atención preferente a los alumnos con necesidades educativas 

especiales, para que puedan alcanzar los objetivos educativos previstos. Por ello, es necesario 

prevenir e incluir la diversificación de contenidos y, sobre todo, de actividades que permitan esa 

atención de modo adecuado y suficiente. 

 

10. Actividades Complementarias y Extraescolares. 

Los alumnos visitaran una fábrica de mantecados de Estepa para que tenga un primer contacto con el 

mundo de la empresa y el espacio Socio Cultural del Cerro de San Cristóbal de la misma localidad. 

Estas actividades se realizarán siempre y cuando las circunstancias lo permitan. 
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ANEXO I: MEDIDAS ANTE SITUACIONES DE CONFINAMIENTO 

Debido a las circunstancias actuales, vamos a enumerar las medidas que se tomarı́an en caso 

de un posible confinamiento. 

 

En cuanto a contenidos, los estándares de aprendizaje, ası́ como los criterios de evaluación 

que trabajarı́amos en esta situación, son los que aparecen marcados con (X) en el apartado 6. 

de la presente programación. 

 

Las clases se desarrolları́an a través de videoconferencias, visualización de vı́deos con 

explicaciones de los contenidos, etc.  

 

Los instrumentos de evaluación que se utilizarán serán prácticamente los mismos que los 

mencionados en la programación: 

- Entrega de ejercicios a través de Classroom.  

- Realización de exámenes periódicos orales, a través de Formularios de Google o 

cualquier otro medio que se estime necesario para comprobar que los alumnos 

han adquirido los contenidos seleccionados. 

- Realización de trabajos sobre los contenidos trabajados. 

 

Tanto los ejercicios como exámenes y trabajos, se les devolverán a los alumnos con la 

calificación correspondiente, ası́ como con comentarios de retroalimentación que puedan 

servirle para mejorar en las siguientes entregas. 

 


